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2DO.OOO pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «3, 

justiü(".ao) , con Cit,'gO al crédito cons¡¡;nado en el número 
353.34:8-9Y 'b) del vigente presupuesto de ga,st,os de este n~ 
parbmer!to. en la ferma reglan1E'ntaria. 

Lo digo a V. L pam w conocimiento y demás efeet.os. 
Dbs guarde a V. 1. mu~hos alios. 
Madrid 16 de septiembre de 19tH. 

RUBIO GARCIA-MINI'. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Bellas Artes. 

ORDEN de 16 de septiembre de 1%1 por la que se aprue· 
ba el PToz;zcto d3 obras en el castillo ele Alcal1iz (TI' 

r uel) im;Jor¿anle 76.6Bú.50 p é:SC t.aS 

Iln1o. Sr. : Vi ,st.o el pl'cyccto de obra-s en el castillo de Alca~ 

fiiz d'''l'U2n. formulad') por el Arquit~cto don Fernando Chueca 
GüiLi.:t , e ilnpol'tante 76.C50 p ~~s,---tas~ 

IV~ 3ultundo que el proyccro g(' pl~opone la rcconstl'uceí6n de 
los lOl"j2.:ios de las Salas de la Tcrre del Homenaje, así ccauo 
su pavirnentación y la dE~ 103 artesonados; 

R::.3uioando que el proy':cw asciende en su total impol'k a 
la c:l!ltlllati dE' 76.650,50 peset as , el'e las que corresponden: A la 
ej ecuchn material. 67,O:H .50 wset.as; a h0norarios facultativos 
por fo:'wación de proy<.'cto y dirección de obra, ron arregL a 
lo dbpU2Sto ln los D( cretos de la Pr(;sidencia del Cons'2jo d2 
M in13l1O.3 de 16 de E>ctubre de EH:?, 26 de enero de 1944. y Orden 
d ,: C2tC D::parVuncnLo de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.010.41 p:;selas; a honorarios de Aparejador, igualmente af(>c
tados por !::ls dlSposlcione5 aludidas .. 804.92 pesetas; a premio 
d é' pa .:;s unría. 335.15 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
5.362,52 pesetas; 

Consid0l"audo que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 d,'¡ R,2al D2Cl'eto de 4 de septii::mbrc de 1903. el 
proyecto de que se trata pasó a Informe de la Junta Facultativa 
de ConSLfllc'ciones Civiles. quien lo emite en sentido favorable 
a su aprob clción y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comi,aría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tísUco Nacionsl: 

Consi:l2rando que las obras de que se trata se hallan com
pren:::das en ra circunstancia se~unda del articulo 53 del ca
pitUlO V de la vigente Ley de Administración y Contabilid:cd. 
per lo que deberán se l' realizad3S por el sistema de admini,,
tración. toda v~z que en el presupuesto eOlTespondiente se ha 
obV,' nido la economía que la mencionada circunstancia segun
da C:Ct~TIT;.il1R.: 

Considerando' que la Sección de Contabíiidad tomó razón drl 
gaslO ",n 26 d2 agosto último y qUe el mismo ha sido fiscalizado 
favo:·a bkrn ,::n t2 P01~ el Delegado en é'ste D~partament,o de 13 
Interv" I~ción General de la Admmistración del Estado en 30 s i ·· 
guknte. 

E3t.e l\fínisterio ha resuelto aprObar el proyecto de referencia. 
que la:; oJras en el comprendú.h"ts se realicen.-por el sistenla dc 
aclminisrración, debiendo librarse, la cantidad de 76.650.ÜO pe
setas; impcr~2 del presupuesto, en concepto de «a justificar}), 
con cargo al crédito consi"nado en el número 353.348-10 del vi
genr,c prcsupu<'sto de gastos de este Departamento, en la formn 
regL:nnentaria. 

Lo diW a V. l , para su conocimiento y demás efectos. 
Dios:?-'uarde a V. I. muchos afias. 
Madrid 1'] de srptiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

limo Sr, Director general de Bellas Artes 

ORDEN d~ 16 de septiembre de 1961 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en el Alcázar de Lucena (Cór
doba) 

Ilmo, Gr.: Visto el proyecto de obras en ei Alcázar de 
Lucena (.Córdoba), formulado por el Arquitecto don Félix He!"
nández Gi:11éncz, e importante 50.000 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto el 
recR1ZD de la dmentación de v:1.rios muros y barbacanas y su 
con~oJjdación y resanado, reposición de algunos tramos de 

·muros. etc: 
Resultando que el proyecto asciende en su total importe 

a la cantic1ad ele 50.000 pesetas. de las que corresponden: ~, la 
€jecuci!;r, rnat'"rh~l, 4.3.754.10 pc:sctas; a h onorarios facultativos. 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 

a F, ul~puesto en los Decretos de ia Pre SWenClil. del l.;onsejo 
ele M.inlstros de 16 de octubre de 1942 v 26 de en~~ro de 1944, 
1.039,16 pesetas a cada uno de dichos·CDuceptos; a honora
rios de aparejador, Igualmente afectados por las disposiciones 
aludidas. 623.5D pesetas; a premio de pagaduría, 218,77 pe
setas, y a plus de can?:as familiaxes. 3.325,31 p2setas; 

Considerando que en cumplimiento de Jo preceptuado en 
el articulo 25 del Real Decreto de 5 de septiembre de 1905, 
el '; proY2cto de que se trata pasó a informe de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a 5 1l aprobación, y que eu igual sentido favo
rable lo informa la Comi~arín General del Servicio de De
fensa d"l Patrimonio Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan 
eornpn:nd idas en la circun.stancia segunda del artículo 58 
del capitulo V dé' -la ",gene,e Ley de Administración y Con
tnbili(a--,::, p 'Ji io que ctí-~berán ser realizadas p or el si.:;tema 
de a dn1 iul:3tr::ción, toda vez que en el presupuesto corres
pondiente ~~e ha obtenido la econon1ia Que la mencionada cir
cun~,tancia segunda de ternlina : 

CCllside;'ando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 25 de agosto~ y que el mtsruo ha sido fiscalizado, 
favorabJ.emente por el Delegado en este Departamento de 
la intervención General de la AcL'TIinistraei6n del Estado en 
:30 siguif:nte , 

Este MinisterÍCi ha r esuelto a.probar el proyecto de refe
rencÍa : que las obras en él ccntprendidas se realicen por el 
sistema de adminí,.Lra.ción. debiendo librar~¡; la cantidad de 
50.000 pesetas, import.e del prewpue~to, en concepto de «a 
justifican>. con cargo a l ci:édito consignado en el número 
:353.348-10. del vigente presupU\'s to- de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria, 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás eíeetos. 
Dios guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid 16 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bella3 Artes-

ORDEN de 16 de septiembre de .1961 por la que se aprueba 
el proyc(;[o de aCTaS en la Casa de los Porras. en Gra
nada. , dudad monumental 

Ilmo. Sr., Visto el proyecto d!: obras en la Casa de los 
Porras. en Granaja, dudad mcmm:ental, formulada por el 
Arquitecto don Francisco Prieto Moreno. é importante pe-
setas 19.995; . 

R,esultando que el proyecto se propone nevar a efecto la 
repara.el6n de CUbierta.;; en evitación de posibles hundimientos; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la. cantidad de 19.995 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material. 17.8G!1 ,aO p2seta3; a honora!:ios facult.ativos 
pul' fO:'maci6n d.e proyecto y direccÍI,n de obras, con arreglo a 
[o dispue~tD en los Decretos dé la Presid~ncja del Consejo de 
1\1inistros de 15 d~~ octubrE: de 1[.;52, 20 dé enpro de 1944 y 
Orden de e¡;te Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 491,40 pesetas a cada Uno de dichos conceptos: a hono
rarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposicio
nes alu(J¡da s. 29';'34 pesetas; ,l premio de pagaduría. 89,34 
pesetas, y a p:us de cargas farnil iare~" 758,1"/2 pesetas; 

Considerando que en cumplimknto de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decret.o de '1 de septiembre de 1908. ¿l 
proyecto de que se trata pasó a Informe de la Junta P&cul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido 
~av~ra_ble :3 su ¡¡'Pl'obaci¿n, y que. en !g~al ~e-?tid? favorable 
10 lllrorrrlU 1:1 ComI::;ar lfl Genel'ú;\_ df~:¡ ~s:~rU:,l.ü de Defensa 
del PaLl'in.1onlo Artistieo Nuciona.l, 

COIlsiderando que las obra~; de que se tr~t,a se hallan cam .. 
prendidas en la ci::cllnstancia segunda del art.ículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Admin,istración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realiza.das por el sistema de admi
nistración,. toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenid.o la econom.l,2 G,Ue ,la mencionada circunstancia se
gunda determina ; 

Considerando qUe la Sección de Contabilidad tomó razón 
del ga:~to en 26 de agosto ú ltinlo, y Que el lr~ismo ha sido 

I TIf:calizf'.d0 favorablernente por el Delegado de este Depal'ta
¡ nlento de la Intervención General de ~la· Arln,1in istración del 
I Estado en 30 s16uien te, 
, Este Ministerio ha r esuelto aprobar el proyecto de re-

f
f [8rencia. que hlS obras en él ccn1nrendidas se r ealicen uor 
. del fl;i~Ü'9·:1a de a drr.inistrac:ón, debiendo librarse la :;anti~nd 

e",!) ;) pesetas, importe del pre5upuesto. en concp.pto de «a. 
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ju:tL'icar;l. cen cargo al crédito consignado en el nümero 
353.3.\3-8," a , del vigente presupue~to de gastos de este De
pa, :,amento, '0:1 la forma reglamentaria. 

Lo cti¿;o a V, 1 para;;u conocimiento y demás efectos, 
DiJ$ guarde a V, L muchos años, 
Ma drid . 16 de septiembre de 1961. 

ORDEN de 16 de septiembre de 1951 por la que .se aprue
ba el proyecto de ollras en la Casa de Miranda. en Bur
qo.-.;, ;n0iLUlnento nacional. 

Ilmo. Sr, : Vistu el proyecto de obras en la Casa de Mi
rane:\. ,'n Bu rgos. monumento nacional. formulado por el Ar
qlll: 'cct,u .. hm· Pmliebeo [úiguez Almech, e importante 100.000 
p~setn,3; 

R2"U!t2i1do que el proyecto se propone llevar a efecto las 
obras n t'cee':l ias paca corregÍ! las humedades en la Sala de 
los Seou;cro.s, consistentes en abrir un muro contiguo al del 
m Oll\lJ1H,nte en toda su longíWd. que corte las vías de ataque, 
l'ecd,Ía las 8. 'i'UaS .Y las conduzca a la alcantarilla; 

R.('sultaüdo que el proyecto asci~nde en su total importe 
a la cJ.J;ti :'ad de IOO.OeO pesetas, de las que cOl'l'esponde: a la 
ej e,.'ueióT.l ll'.!J.terial 86.iD'l,40 pesetas ;, a honm'arios facultativos. 
por fo1'ma cIón do: ¡Jl'oyt'cto y dirección de ob~a, con arreglo 
a lo dbp¡¡es~o en los Decretos de la Présidenc'.a del Consejo 
de M:nl.' l:'os le 16 de octubre de 1D42. 26 de enero de 1944 
v Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado 
Ü!10 1944 1.829.50 Y 1.32v,51 p2sstas. r€sp"ctivamEnte. a huno
rn rk.s de Aprrl'cjnd8)'. igualmente afectados por las disposicio
De:; ,t!uc; j':bl:;. 1I)~ 7.';O pe;;ctas; a premio de pagaduría. 430.17 
pesl'La 3. y " plus de cargas familiares. 8.718.42 pesetas; 

COLsilie:an do Que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 d e l Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
p royé'ct() de ,¡ue se trata pasó a informe de la Junta Facul
tatIva di' Con,; Ll'UlCj,.l!""s Civi:es, quien lo emite en sentido 
f a '/(;iau l(' a su ap::obación. JI que en ig'ual sentido favorable 
lo :aiu¡ma la Comisana G eneral del Servicio de Defensa 
del PJ.tnmonio Artisl1co Nacional; 

Com:i;\:l'anJo que las obrasae que se trata se hallan com
preDd !.~ G.s en la circunstancia segunda del artículo 58 del Cil

p i til,O V (j(" : " ri.;:cnte Ley clt Adminl.3tración y Contabilidad , 
por !( I que ueoerim ser rea lizadas por el sistema de admi· 
ni5~nl,Ci(Hl, \;0C;a vez qm' E:n el presupuesto corresponcliente se 
ha ob~?m(10 la eUJ!lOmía que la mencionada circunstancia se
gun'.:la dctcnnina; 

Cüi:sdcmndo que 1'1. Secci:'m de Contabilidad tomó razón 
del ga:;to en :':3 de aJusto último, y que el mismo ha sidú 
fi~ca;¡zado favorableml'nle por el Delegado de este Depal'ta
W',::lto de la Intervención G eneral de la Administración del 
Esta.do C!1 30 siguien te. 

E, t,(' ,\1i ¡¡Lte,' j,) ha resuelto aprobar el proyecto de rc
ferenciJ .. CUt' las ' üb:as en él comprendidas se realicen PO! 
el si3té'<l1a' de admini::tmcióll , cebiendo librarse la cant:d:lC 
de !.OO coa pSS':t 'ls importe del pr2supue8to, en concepto de' 
«a j'1>I,[fi. C:),\';), con ca¡'go al crédito consigna.do en el núme
ro 353 ;J 'i 3 .. :}.u. del vigente p:-esupu8sto de gastos de este Ce
¡:m n" tllt'l,~'), (')1 la forma re~lamentaria 

Lo d¡;:;o a V 1 pa.¡·a su conoeimieuto y demás efectos, 
1)103 gurlrí.le a V. L n~1l1('hos a ftoso 
M8,1.I:'iü, 16 de sepik mbre de 1961, 

RUBIO O ARCIA.-l'"UN .'\ 

Unh.), S:!.'. Dir(';ctGr 6~.Qera¡ de Bellas Artes. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1961 por la que se otoTita 
la cat e,oria de C:olc:tio Mayar Universitario al deno
minado {(c.() l ';,~i io Mayor FemelliÍlO Virgen de Candela
r ia» , .j, ~ i S. E. U., Y dep endiente de la Universidad de 
La. Lw¡una, 

Ilmo. Sr, : Visto el pxp2 di rcnte de que se h.ará m érito: 
E "su:ts n :lú qu e elO!J J osé Luí,; Maul'y 1\1. y Verdugo . .Tefe del 

S, K D . el :: l D l:' '.-r iw Unive;'si t8.l'io de La Laguna, soliCIta se otor
[<n", ;a caLno1'ia d':' Co12gio Mayor Universital'ic a la R~sidcncia 
r Emé'Hin,. d i" c'stLl,jiantes cstabLcida por dicho Sindicato en la 
p l a;':~t :':" .J ¡\:\'iaa;n:lc:¡ de le, ci t ~),da ciudad , y el ,cual ost en t a la 
(! f' ~1 c'¡:iiru(' ión (le «Cül"giü Ma~'o l' F'em"nino Virgen de Cande
!arlal) : 

R,::sulLanc1o que a la citada petición se a~ompaüa el proyecto 
de Esta tutos que. caso d 2 S? l' a¡)i"(/~~¡aJcs. l1.l ü:-ian de r 2 'sil' '2n di
cho Cole¿:io Mayor. aSI como los plaaos ds l mbmo y otros do
cllm~ntos ; , 

Vistos la Ley de :]9 de j:, lia c12 W13 .Y el D:'Cl'cto de 26 de 
octUbre de HIJ(} ; 

COllsideran jo que (Jara oto r~a.r a esta cla~~ I~ d c.l Centros la 
categuria de Cob~ iGS Mayores Ulli'¡crsitarics ,:on prECeptivO'; el 
mfonne d2 la Universidad r:' spc:ctiva y el del Con :2 jo ~"d()rlal 
de gUucacioll. y oue alnbos lo r.:.:1H ernitido favol'abh:ment"? ;,:' ':: €1 
preS(llte caso, 

K;te Miniskrio ha. r,"suelto: 

1." Otonal' la cate2 0na d~ CoL:;;io May;;n: Univer3itario a 
la R esic1enc:Íét fcn1u.1ül:q d e f:;~~l¡dw .. nr, ~· s c5ta !) L~ cida por el 
S. E. U , en La La:;una con la :.l:?n"n:in;.¡ci0n de' «(C o !e:~ io Ma)'or 
F'enL:nino Vil' ¿"2 n d e C3nc.Lia~· Ll ~) . (ic-p : ndL~ nte cl(' la Univers idad 
de dicha ciuda.d . y e l cual qU~' d ~l ri SOlYL:": t id0 a la.s di.)pü5icion~s 
'Vl1enC2s en relac i6n con esto:.; Centros, 3,.;',1 con10 a las que pu.e
dan dictarSe en 10 SÜC ;":·~)lVO. 

2. u Aprobar los E ::: t,atutos q U t' l1J.n de r :::;tr en d icho CoL~:_~' io 
Mayor d;:, los que S '~ remiUriln a l t,, 2 ctora~lo de la Oniveni:!ad 
de La L8. :;una dos ej é\ n1pl;:tl'C~ dili ;~C nGjhúus , uno de los cuaies 
habrá de ser entreg adu fll el r(· p: tFlo Col '=gio, 

3 ," El CoI2'; io ;-;ruyur ap lo'o3 :tü por la prese nte Orden mi-
nistcrlal queda!'á aco sido a ! (L'; ben eficios que o~, o~· ·;a la Ley de I 11 de mayo de 1!)39 (<<B (JI':- t.¡n O f ic'i:ll d :: l E;t<~:lo » d: 1 12 ) sobre 

I prot~ cciO¡l a los CoL:g iu:; M :Jym'c s , :1: .. "'-.[" el mement o en que po. r 
el l\.1ini3t erio de H:lcü:'n ':!a se incn:: nl-:-' ni, ~' la paruda 29, nurn e .. 

I ro 411.343 del pre su .. questo, en la proporCión qu 'c seftaia el ¡).1'. 

, ticulo octavo de la citn:.la LeY. . 

I Lo di30 a V. I. para ~u conocimi ~nto y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. lYHlChos año3. 
Madrid, 11 d" n ovL'ml)!'e dé liJC1-

Ilmo. iSr. Director general de En3efla,nza Un¡Yer~i~aria , 

ORDEN de 14 d e wn;!<:mb!'e de 1951 p (lr la q¡¡e se ad
qu i2 re con d esUno a U~l JHa seo d el Rstad.o un r etablo 
raloradu en 30.000 ]J :?se!.as. 

Il~o. Sr. : Propu2st,a por l ~l Jp nLa (~e Caliil~::v:ijn. Val ora ... 

~i~~~ ~eE~~~ri~fi~~~::~~l (~:~\~lS:. ,~,\: ~l~~:) :~~;:: ~l/;~~i~is~,~ri~~r:c~~l't~~ 
t a n te o y 5 2 acl:tui:, ra CG~~. d:" ;)~i!10 a ¡.;. n ¡Vlü') ~ o (1 :: 1 E ..; tado d ~ un 
i'eta.blo con s:~ is tablas (;r! d e.; cU ,· {":·jÍ);5. rná3 U:1St d 2 (~pr¿: d:::lll» 
o banco y O~ l'a de i ·;UCl l ~~r ;.r.:l10 de i. ... .:r~."at '2. c:.¡yo. expor t·aeión ha 
sido !.iolicila::1a por -d ¿Y:-l S:1iv;L1or (:'; ~lr c.ia :V1J.rUn, valor¡)ndol.o 
en tl'Eint.a n1il P 2 !:; :: t r~s 1: :~O .0S0 l)'''~;'·~ 1...:l':) ' , 

Este ~VJ. in isLe riü , dl~ eÍ)~f IJ nni::..:.~;, j C ~ :1 10 dfGpU2stO en (ll D e ... 

~~~'~~I1~~ el; ~:n;~:~1~~ s~Ca ,;;::::~ : /~'i:r;';:¡:~l~) !'it1,~j~~ C~i '{3C i~~,n~~~~~ 
que 1"1 :1. s Lio valcn:ij() a l G~ (' f ~·C tG3 . d ~.' (~ ." :)'Jrt ;L ~,i~~; r:' ,con d:3t i:10 
a un l\lus2o d !: l ES~·J,do. y (lU e s u lrr"i)O:'L2 d2 ~ u. t;OÜ p ::s2l:aS se 
abone con ea.l'~"() 0. los ;"ouJu:; q~:-; p:::: :: d : r~~c ~1oS d~ cx;)orLa::"Íón 
tien2 I't:caudad '.Js l a i!.1j .. ic (t~la J'J¡::[~ ':..1:, C ~. Hri: ·.~).ci:)n, Va lor;ldón 
y Exportac i6n d?- Ooras de Ilnp01'ta!lCla I Iist.61'ica y .~ .. rtistica 
de este D~p&rtarn~ DtO. 

Lo di :-;o a V . L p:ll'8. !~ ll ecno,::,~:ni2l1to y dC'm{\s efe ct.o;s. 
Dios guarde a ' V 1. D.1 !jC~l ():", [! i~0;; . 

-Madrid, 14 {!c.~ llovi ~.' ·!.nbrt d e 19G1. 

Ilmo, Sr, Director general de Bdlas lH'tcS. 

ORDEN de 21 de novi em ore ele 19511{lor la qU(~ se au to
ri.:~a. la. tTl.;.ns1rtUUícrón de fL' ;e~~ d e la Fl01 da.ci(:j n in ,~H .. 
( luda en 11,10"nl ('.~u~Jr:.J de Ca~/! eT ·.")s {Sorfa.¡ 'por don Va ... 
¡e¡¡Un Mm¡[c SOl'¿ano, 

Urno Sr, : Visto f5tf~ (':;p~dL'!1t:'; y 
11.:-sultanuJ qu~ la J Lj.~ V.l Pr() 'i ínC:~ ~11 C2 13 ::· n : tic2n cia <J i.? S c

ria, q:le vL n c e j ~.TcL: ndo lri t-r: rin ?!"l1 . !1 >.' el P 3.tr ::'l rLl t o d 2 la F~ln ~ 
elac ión p?rti(~ul1.r b :. n ,:, i·l~'C'- :: ~. I~~ ~.'n t.':- . iI15 ti tu;:lú ~: n ~\lor.t sn: ·:.~ ro de 
Ca!l1 ~ l'OS. d :;~ 1ú prc·qnei ·t (~ i ~~-l,:_tn •. por C~ ~~ :::. VqLnti \-'T. Gnt(~ Soriano, 
eleva a este iJ .:pGl't :1m ': 1l ~Q ~: l ~::-;r>:<.l" ¡ "' n~2 (L~ t,ran sm ~! t,ac ión de fi
nes d:' la propia I nstitución , ~:· OrY)! lí. '·n·:l::J c.: u :' :~:.' d:.::.t.in ~- n en 10 
suce~ivo ia.s ~. ;j :O p ~~:-::~ -j .. ;j~; {-i 'J :2 r: u ta :·l ~ )'~~'11=-;1 C IH .. ~~ el capital 
de 135,OüO pesetas con que cu:,n,a J:l Obra pi;¡ en Gon('",?d~ r unl, 


